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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la anterior demanda, llegada por reparto, 

para los fines pertinentes. Sírvase proveer. Cali, 11 de noviembre de 2022. 

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

  

Auto interlocutorio No. 2660 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

RAD. 760014003008-2022-00714-00 

 

 

Al revisar la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

propuesta por JAVIER ANTONIO ROMERO OSPINA contra la SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER S.A.S. y FLOWER HERNANDO URUEÑA ORTIZ, observa el despacho que no reúne 

los requisitos legales exigidos, por cuanto deberá: 

 

1.- Indicarse si el proceso que adelantó el señor JAVIER ANTONIO ROMERO OSPINA ante 

el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo el radicado 760014003024-

2021-0027-00, corresponde al mismo asunto que se pretende impetrar en esta oportunidad. 

Para corroborar su dicho, deberá aportar copia de la demanda, copia del auto admisorio y 

copia de los autos proferidos por dicha Delegatura Judicial los cuales fueron notificados por 

estado los días 29 de noviembre de 2021, 20 de abril, 10 de junio y 6 de julio de 2022.  

 

2.- De ser afirmativa la respuesta, deberá explicarse las razones por las cuales se adelanta 

nuevamente la acción de responsabilidad, sin que haya transcurrido el término señalado en 

el literal “f” del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. que al tenor establece “[e]l 

decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la 

demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento 

de lo resuelto por el superior (…)” (negrillas fuera de texto), al paso que el inciso 4° del 

artículo 118 ibidem, dispone “[c]uando se interpongan recursos contra la providencia 

que concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un 

término por ministerio de la ley, éste se interrumpirá y comenzará correr a partir 

del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso” (negrillas 

fuera de texto). 
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Lo anterior, atendiendo las actuaciones registradas en el sistema de consulta de procesos, 

tal y como se observa a continuación:  

 

 

3.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial frente al demandado FLOWER 

HERNANDO URUEÑA ORTIZ, requisito de procedibilidad que exige el artículo 35 de la ley 

640 de 2001 (numeral 5° del artículo 84 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 621 

íbidem modificatorio del 38 de la ley 640 de 2001). 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto Procesal 

Civil, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º.- DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL propuesta por JAVIER ANTONIO ROMERO OSPINA contra la SOCIEDAD 

PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. y FLOWER HERNANDO URUEÑA ORTIZ, y conceder el 

término de cinco (5) días, para subsanar los defectos anotados. 
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2º.- RECONOCER personería al(a) doctor (a) MARÍA DELLY GRUESO TRUJILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines estipulados en 

el memorial poder conferido. 

 

3°. - Al momento de subsanar los errores, la parte demandante, DEBERÁ integrar 

en un solo escrito la respectiva demanda con las correcciones. 
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